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Corte de Cuentas de la República
El Salvador, C.A.

Licenciada
Marta Carolina Ávalos
Presidenta
Fondo de Inversión Social para el Desarrollo
Local de El Salvador -FISDL
Presente.

En cumplimiento al Art. 195 ordinal 40 de la constitución de la República y Arts. 30 y 3i de la
Ley de la corte de cuentas de La República, hemos realizado Examen Especial a los
Informes Emitidos por el Departamento de Auditoría Interna del Fondo de Inversión Social
para el Desarrollo Local de El salvador (FlsDL), período del I de enero al 3l de diciembre
del 2010.

En el desarrollo de nuestros procedimientos aplicamos Normas de Auditoría Gubernamentat.
emitidas por la Corte de Cuentas de la República.

L Antecedentes del Examen

En base al Art. 37 de la Ley de la corte de cuentas, los informes de las unidades de
Auditoría Interna, serán f¡rmados por los Jefes de estas unidades y dirigidos a la autoridad de
la cual proviene su nombramiento. una copia de tales informes sérá eñviada a la cofe, para
su análisis, evaluación, comprobación e incorporación posterior al correspondiente informe
de auditoría.

En la Auditoría Financiera del período del 1 de enero al 31 de diciembre del 2010 el
Departamento de Auditoría Interna del FISDL, nos proporcionó 36 informes emitidos. Debido
a la cantidad informes no fue posible analizarlos en dicha Auditoría, por lo que fue necesar¡o
realizar este examen esoecial.

ll. Objetivos del Examen

1.1. Objetivo General

Evaluar si los informes emitidos por el Departamento de Auditoría Interna del FISDL,
fueron realizados conforme a las Normas de Auditoría Gubernamental.

1.2. Objetivos Específicos

> veriflcar que los informes se hayan realizado de conformidad a las Normas oe
Auditoría Gubernamental.

F Constatar si los hallazgos incluidos en los Informes de Auditoría Interna, están
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debidamente evidenciados.

}Si|osinformesfueronremitidosoportunamentea|acortedeCuentas.

lll. Alcance y Resumen de los procedimientos aplicados'

Alcance

Realizar Examen Especial a los informes emitidos por el Departamento de Auditoría Interna

del Fondo de Inversión Soc¡ai paia ef Desarrollo Local (FISDL), período del 1 de enero al 31

diciembre del 2010.

Resumen de los procedimientos aplicados

Verificamos que los informes generados por el Departamento de Aud¡toría Interna

;;i F;;¡; de Invers¡ón social para et Desarro¡o Locat de Et satvador (FlsDL),

iueron realizados de conformidad con las Normas de Auditoría Gubernamental,

Analizamos la evidencia de los hallazgos contenidos en los informes de Auditoría

lnterna.

lV. Resultados del Examen

No existieron observactones que informar en relación al Examen Especial a los Informes

emitidos por el Departamento de Auditoría Interna del Fondo de Inversión social para el

Desarrollo Local de El Salvador (FISDL).

Este informe se refiere al Examen Especial a los Informes emit¡dos por el Departamento de

Áuditoría Interna del Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador'

p"rioáo á"f I de enero al 31 de diciembre del 2O1O y fue realizado de acuerdo a las Normas

be Auditoría Gubernamental emitidas por la corte de cuentas de la República.

San Salvador, 28 de abril de2014.

DIOS UNIÓN LIBERTAD.
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